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COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
 

LINEAMIENTOS PARA EL USO Y ENTREGA DE INFORMACIÓN AL CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN DE HIDROCARBUROS 

 
Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2019. 

Primera reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022.  
Segunda reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2023. 

 
TEXTO VIGENTE 

 
ALMA AMÉRICA PORRES LUNA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO, SERGIO HENRIVIER PIMENTEL 
VARGAS y HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ, Comisionada y Comisionados de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo séptimo y 28, 
párrafo octavo  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, V, 
VIII, X y XXVII; 39, fracciones I, V y VI y 40 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; 32, 33, 35, 37, 43, fracción I, incisos b) y k), 47, fracción VIII y 85, fracción II, incisos 
a) y m) de la Ley de Hidrocarburos; 73, fracción II, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 10, fracciones I y IX, 11, 13, fracciones V, inciso a) y XI y 41 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que los artículos 32, primer y segundo párrafos y 35 de la Ley de Hidrocarburos establecen que 
pertenece a la Nación la información geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y, en general, la 
que se obtenga o se haya obtenido de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, 
así como de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, llevadas a cabo por parte de Petróleos 
Mexicanos, así como cualquier persona o empresa productiva del Estado; y esta información deberá 
ser acopiada, resguardada, administrada, actualizada y publicada por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (Comisión), a través del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos (Centro); 

 
Que el artículo 32, tercer párrafo de la Ley de Hidrocarburos prohíbe a Petróleos Mexicanos, a 

cualquier empresa productiva del Estado, así como a los Particulares, publicar, entregar o allegarse 
de la información antes referida, por medios distintos a los contemplados por dicha Ley o sin contar 
con el consentimiento previo de la Comisión. Lo anterior, sin perjuicio del aprovechamiento 
comercial de la información que sea obtenida por Asignatarios, Contratistas o Autorizados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Hidrocarburos; 

 
Que los artículos 22, fracción II, y 40 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética, establecen que la Comisión expedirá, a través de su Órgano de Gobierno, la 
regulación y las disposiciones administrativas de carácter general aplicables a quienes realicen 
actividades reguladas en el ámbito de su competencia. Asimismo, corresponde a la Comisión 
establecer y administrar el Centro, el cual contendrá, al menos, la información de los estudios 
sísmicos, así como de los núcleos de roca obtenidos de los trabajos de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

 
De igual forma, el Centro resguardará, preservará y administrará los núcleos de roca, recortes de 

perforación y muestras de hidrocarburos que se consideren necesarios para el acervo del 
conocimiento histórico y prospectivo de la producción de hidrocarburos del país; 

 
Que el artículo 33, último párrafo de la Ley de Hidrocarburos establece que la Comisión 

garantizará la confidencialidad de la información conforme a los plazos y criterios que establezca 
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la regulación que al efecto emita y que la interpretación de datos sísmicos será considerada 
información confidencial y se reservará por el periodo que corresponda conforme a lo establecido 
en la regulación respectiva; 

 
Que el artículo 43, fracción I, incisos b) y k) de la Ley de Hidrocarburos establece que corresponde 

a la Comisión la emisión de regulación y supervisión del cumplimiento respecto de las actividades 
de acopio, resguardo, uso, administración, actualización y, en su caso, la publicación de la 
información referida en el artículo 32 de dicha Ley, así como de los requerimientos de información 
a los sujetos obligados y la transferencia, recepción, uso y publicación de la información recibida; 

 
Que el artículo 29 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

establece que la Comisión podrá disponer de los ingresos derivados de los derechos y 
aprovechamientos que se establezcan por sus servicios en la emisión y administración relativos a 
las actividades y trámites que correspondan conforme a sus atribuciones, entre las que se 
encuentran el acopio, resguardo, uso, administración y actualización, así como, en su caso, la 
publicación de la información a través del Centro, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 
Hidrocarburos; 

 
Que de conformidad con el artículo 73, fracción II, inciso d), de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Comisión debe poner a disposición del público y, en su caso, 
mantener actualizada la información geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y demás que 
se obtenga de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos en todo el territorio nacional, terrestre y marino, siempre 
y cuando no tenga el carácter  de confidencial en términos del artículo 33 de la Ley de 
Hidrocarburos, y 

 
Que, en virtud de lo expuesto y con base en el mandato legal conferido a este Órgano Regulador 

Coordinado en Materia Energética el Órgano de Gobierno de esta Comisión emitió el Acuerdo 
CNH.E.35.010/19, mediante el cual aprobó los siguientes: 

 
LINEAMIENTOS PARA EL USO Y ENTREGA DE INFORMACIÓN AL CENTRO NACIONAL DE 

INFORMACIÓN DE HIDROCARBUROS 
 

Título I 
De las Disposiciones Comunes 

 
Capítulo Único 

De las Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. Del objeto. El objeto de los presentes Lineamientos es establecer: 
 
I. Los requisitos y el procedimiento para que los Interesados puedan obtener el Uso de la 

Información a través de las Licencias de Uso que otorga la Comisión por conducto del 
Centro; 

II. Los términos y condiciones de las Licencias de Uso; 

III. El procedimiento para que los Usuarios entreguen y actualicen la Información Digital y 
las Muestras Físicas derivadas de las actividades de Reconocimiento y Exploración 
Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos a la Comisión a través del Centro 
y, en caso de que no se encuentre expresamente previsto en la normativa aplicable, los 
plazos para la entrega y actualización de dicha información; 

IV. Los criterios y plazos de confidencialidad por parte de la Comisión respecto de la 
Información y Muestras Físicas generada por Autorizados, Asignatarios y Contratistas, 
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como resultado de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y 

V. Las acciones para la supervisión del cumplimiento de los Lineamientos. 
 
Artículo 2. Del ámbito de aplicación. Los presentes Lineamientos son de carácter general y 

observancia obligatoria para los Interesados en obtener una Licencia de Uso, para los Usuarios que 
tengan una Licencia de Uso y para quienes deban entregar la Información correspondiente, en 
términos de los presentes Lineamientos. 

 
Corresponde a la Comisión la interpretación y aplicación de los presentes Lineamientos, así 

como la supervisión y vigilancia de su cumplimiento, asimismo, podrá resolver consultas 
específicas, o bien, emitir acuerdos de interpretación y criterios generales para armonizar los 
términos y condiciones de las Licencias de Uso con los presentes Lineamientos. 

 
Asimismo, la observancia de los presentes Lineamientos no excluye el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en la demás normativa emitida por la Comisión. 
 
Artículo 3. De las definiciones. Para efectos de la interpretación y aplicación de los presentes 

Lineamientos, además de las contenidas en el artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos y en las 
Disposiciones Administrativas de carácter general en materia de autorizaciones para el 
reconocimiento y exploración superficial, se establecen las siguientes definiciones, que serán 
aplicadas de manera armónica en singular y plural, según sea el caso: 

 
I. Adquirente: Cualquier Persona que adquiera, directa o indirectamente el control, 

derecho o título de la Licencia de Uso, ya sea por ministerio de ley, por fusión, escisión, 
liquidación, consolidación o intercambio de acciones, por compraventa de acciones, o 
de bienes, o por cualquier otra forma de transmisión de dominio; 

II. Anexo: Documento descriptivo por el que la Comisión establece los plazos, el nivel de 
detalle de las especificaciones técnicas y formularios para la entrega de la Información 
Digital a la Comisión a través del Portal de Entrega, así como aquellas especificaciones 
técnicas y formularios para el uso y entrega de Muestras Físicas a la Litoteca y que 
forman parte integral de los Lineamientos; 

III. Centro: Centro Nacional de Información de Hidrocarburos; 

IV. Comisión: Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

V. Contrato: Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

VI. Demostración: Exposición de la Información a un Tercero, bajo el control y supervisión 
directa del Usuario, a través de la cual, el Tercero únicamente sea capaz de visualizarla 
y, en su caso, obtener presentaciones o documentos que no impliquen, de manera 
alguna, el acceso, entrega o la transferencia de la Información; 

VII. Disposiciones Administrativas: Disposiciones administrativas de carácter general en 
materia de Autorizaciones para el Reconocimiento y Exploración Superficial; 

VIII. Familia de Datos: Agrupación de la Información, geofísica, área-yacimiento, regional, 
pozos, sistemas de información geográfica e información adicional, la cual puede ser 
subdividida en subfamilias y tipo de datos; 

IX. Información: Datos técnicos geológicos, geofísicos, petrofísicos, geoquímicos y, en 
general, los que se hayan obtenido de las actividades de Reconocimiento y Exploración 
Superficial, realizadas al amparo de una Autorización, Asignación o Contrato, así como 
de las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos realizadas al amparo de 
una Asignación o Contrato, y que comprenden Información Digital y Muestras Físicas; 
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X. Información Digital: Es aquella Información resultado de las actividades de 
Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, por parte de los Usuarios y almacenada en medios electrónicos; 

XI. Interesado: Persona que tiene el potencial de cumplir con los requisitos establecidos 
en los Lineamientos para acceder a la Información; 

Fracción reformada, DOF 09-12-2022 

XII. Licencia de Uso: Acto administrativo por el que la Comisión emite el documento 
mediante el cual se otorga el Uso exclusivo o no exclusivo de la Información a un 
Usuario, por un plazo y para un fin determinados; incluyendo, en su caso, los 
Suplementos correspondientes; 

XIII. Lineamientos: Los presentes Lineamientos para el uso y entrega de Información al 
Centro Nacional de Información de Hidrocarburos; 

XIV. Litoteca: Espacio físico donde se preservan, conservan y administran las Muestras 
Físicas; 

XV. Muestras Físicas: Núcleos de roca, recortes de perforación y muestras de Hidrocarburos 
que se consideren necesarios para el acervo del conocimiento histórico y prospectivo 
de la producción de Hidrocarburos del país en las actividades de Reconocimiento y 
Exploración Superficial, así como de Exploración y de Extracción de Hidrocarburos; 

XVI. Persona: Cualquier persona física o moral, nacional o extranjera; 

XVII. Sitio Web del Centro: Página electrónica que incluye un sistema de acceso y 
visualización del inventario de la Información y Muestras Físicas disponible en el Centro; 

XVIII. Portal de Entrega: Sistema electrónico a través del cual los Usuarios deberán entregar 
y actualizar a la Comisión la Información Digital generada; 

XIX. Prestador de Servicio: Persona contratada por el Usuario para realizar indistintamente 
consultorías, estudios técnicos y metodologías, así como para procesar, almacenar, 
interpretar y certificar la Información al amparo de una Licencia de Uso, siempre y 
cuando se suscriba previamente un contrato de confidencialidad; 

XX. Socio: Persona que tiene una relación contractual con el Usuario a partir de una 
Transacción; 

XXI. Suplemento: Documento que forma parte de una Licencia de Uso y que contiene el 
inventario de la Información que otorga la Comisión a solicitud de un Usuario, o bien, 
por la Información que éste genere y entregue a la misma; 

XXII. Tercero: Cualquier Persona, excluyendo a los Socios y los Prestadores de Servicio; 

XXIII. Transacción: Contrato que tenga por objeto una operación de negocios, relativa al 
desarrollo de proyectos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

XXIV. Usuario: Persona que adquirió el derecho al Uso de la Información por el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los Lineamientos, y 

Fracción reformada, DOF 09-12-2022 

XXV. Uso: Es el derecho conferido a través del cumplimiento de los Lineamientos para el Uso 
de Información administrada por la Comisión, a través del Centro. 

Fracción reformada, DOF 09-12-2022 

 
Artículo 4. Del Uso de la Información. Los Usuarios podrán hacer Uso de la Información en los 

términos que establecen los Lineamientos, incluyendo aquella que generen como resultado de la 
ejecución de sus actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de la 
Información que resulte de la ejecución de las actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, lo anterior al amparo de sus respectivas Autorizaciones, Asignaciones y Contratos, 
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con excepción de aquella que se encuentre reservada conforme a los Lineamientos, y que es sólo 
de Uso exclusivo de los Usuarios que la hayan generado. 

Párrafo reformado, DOF 09-12-2022 
Los Usuarios tendrán la obligación de entregar a la Comisión, a través del Centro y mantener 

actualizada la Información que se obtenga de sus actividades de Reconocimiento y Exploración 
Superficial, así como de las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, según 
corresponda, en cumplimiento de lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en los 
artículos 33, fracciones I a IV y 35 de la Ley de Hidrocarburos. 

 
Artículo 5. De los medios de comunicación con la Comisión. Los Interesados o Usuarios 

deberán presentar la información y documentación referida en los presentes Lineamientos por 
escrito, a través de medios de comunicación electrónica o medios físicos, según corresponda. Lo 
anterior, en términos de los formatos que para tal efecto establezca la Comisión. 

 
Las notificaciones por parte de la Comisión se realizarán en términos de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; para los casos de notificaciones que se realicen a través de medios 
de comunicación electrónica, será necesario la manifestación de aceptación expresa del Interesado 
o Usuario al momento de presentar la solicitud de la Licencia de Uso o entrega de Información de 
que se trate. 

 
No será necesario presentar aquella información que el Interesado o Usuario hubiere entregado 

previamente a la Comisión, siempre que en la solicitud se especifique el documento o trámite 
donde se haya presentado dicha información y manifieste que se encuentra vigente, sin cambios y 
que la Comisión no ha realizado observaciones al respecto. 

 
La información que los Interesados o Usuarios presenten además de la incluida en su solicitud, 

en atención a la prevención, o sin que medie requerimiento de aclaración por parte de la Comisión, 
podrá ser tomada en cuenta para la resolución del procedimiento que corresponda, a juicio de la 
Comisión. 

 
La Comisión podrá definir acciones de mejora en el proceso de implementación de los 

Lineamientos, tales como mecanismos automatizados, así como el desarrollo de sistemas y bases 
de datos o cualquier otro método que mejore la eficiencia en el reporte y cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la presente regulación. 

 
Artículo 6. De la confidencialidad de la Información por parte de la Comisión. De 

conformidad con el artículo 33 de la Ley de Hidrocarburos, la Comisión deberá preservar la 
confidencialidad de la Información generada y entregada por los Usuarios, conforme a los criterios 
y plazos siguientes: 

 
I. La confidencialidad de la información generada como resultado de las actividades de 

Reconocimiento y Exploración Superficial será resguardada de conformidad con lo 
previsto en las Disposiciones Administrativas; 

II. La confidencialidad de la Información generada como resultado de las actividades de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos relativa a reportes y documentos del 
yacimiento, del Área de Asignación o Contractual, del campo y/o estudio regional, será 
por un periodo de dos años contados a partir de su entrega a la Comisión; 

III. La confidencialidad de la Información generada como resultado de las actividades de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos relativa a la construcción y terminación de 
pozos, así como la toma de información en pozo o procesamiento de ésta, será: 

a) Información relacionada a la construcción o terminación de pozos: por un periodo 
de dos años contados a partir de la fecha de entrega acorde a los Lineamientos de 
Perforación de Pozos. 
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b) Cualquier toma de información en pozos existentes o procesamiento de ésta, 
diferente de la prevista en la fracción I de este artículo: por un periodo de dos años 
contados a partir de la fecha de la toma de información en pozo o el procesamiento 
de ésta. 

 Por tanto, una vez transcurrido el plazo, dicha Información ya no será considerada 
confidencial, y 

IV. En términos del último párrafo del artículo 33 de la Ley de Hidrocarburos, la 
interpretación de datos sísmicos será considerada información confidencial y se 
reservará por el periodo que corresponda conforme a lo establecido en la regulación 
respectiva. 

 
Artículo 7. De la propiedad y acceso a la Información. De conformidad con el artículo 32 y 35 

de la Ley de Hidrocarburos, la Información es propiedad de la Nación. La Comisión, a través del 
Centro, podrá permitir el acceso a la misma a Interesados y a Usuarios. 

 
La Secretaría de Energía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrán acceso irrestricto 

a la Información contenida en el Centro en términos de lo establecido en el artículo 35 de la Ley de 
Hidrocarburos, a través de los mecanismos de coordinación que para ello se establezcan con la 
Comisión. 

 
Adicionalmente a las señaladas en el párrafo anterior, las dependencias y organismos 

descentralizados que conforman la Administración Pública Federal podrán tener acceso a la 
Información a través de convenios de colaboración que al efecto celebren con la Comisión, siempre 
que se encuentre relacionado con el ámbito de su competencia. 

 
Los organismos internacionales podrán tener acceso a la Información mediante la suscripción 

de convenios de colaboración, siempre que así lo considere conveniente la Comisión. 
 
Todos aquellos que accedan a la Información y Muestras Físicas deberán entregar, en términos 

de los presentes Lineamientos, a la Comisión, a través del Centro, los avances y resultados del Uso 
de éstas, es decir que deriven de los estudios o trabajos realizados conforme a los términos y 
condiciones señalados en las Licencias de Uso o en los convenios de colaboración 
correspondientes. 

 
Artículo 8. De los convenios de colaboración con universidades y centros de investigación. 

La Comisión podrá celebrar convenios de colaboración con universidades y centros de 
investigación nacionales, con la finalidad de establecer los mecanismos y condiciones específicas 
para que, a través de una Licencia de Uso, puedan acceder gratuitamente a la Información 
contenida en el Centro o en la Litoteca. 

 
En el caso de las universidades o centros de investigación extranjeros, la Comisión podrá firmar 

convenios de colaboración para otorgar la Licencia de Uso correspondiente, con la única finalidad 
de otorgar el Uso de la Información exclusivamente a personas de nacionalidad mexicana que la 
requieran para la elaboración de investigaciones académicas. 

 
La Comisión definirá dentro de dichos convenios los términos y condiciones, así como la 

Información que podrá otorgar en la Licencia de Uso para universidades y centros de investigación 
nacionales y extranjeros. 

 
Los términos y condiciones de los convenios de colaboración contendrán las disposiciones para 

garantizar que la universidad o el centro de investigación respectivo, sea el único Usuario de la 
Información, así como las condiciones de confidencialidad en términos de la normatividad 
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aplicable, con el objeto exclusivo de apoyar el desarrollo de sus estudiantes e investigadores en 
trabajos académicos de investigación. 

 
Artículo 9. De la comercialización de la Información. Únicamente los Usuarios que cuenten 

con las Licencias de Uso señaladas en las fracciones VII y VIII del artículo 10 de los presentes 
Lineamientos, podrán comercializar la Información Digital generada, de conformidad con las 
Disposiciones Administrativas, las Asignaciones o Contratos respectivos. 

 
Título II 

Del Uso de la Información 
 

Capítulo I 
De los tipos y procedimiento de otorgamiento de las Licencias de Uso 

 
Artículo 10. De las Licencias de Uso. Las Licencias de Uso serán de los tipos siguientes: 
I. Licencia de Uso por tipo de dato: Documento emitido por la Comisión mediante el 

cual se otorga el Uso no exclusivo de la Información Digital geofísica, de pozos o de 
estudios hasta por veinticinco años en función de la fecha de emisión de los 
Suplementos que se consideren necesarios y previo pago de los aprovechamientos 
respectivos, sin que ello implique tener derecho al aprovechamiento comercial sobre la 
Información Digital otorgada; 

II. Licencia de Uso de Pozos por zona: Documento emitido por la Comisión mediante el 
cual se otorga el Uso no exclusivo de la Información Digital sobre un conjunto de pozos 
de una zona determinada, cuya vigencia será hasta de tres años en función de la fecha 
de emisión de los Suplementos que se consideren necesarios y previo pago de los 
aprovechamientos respectivos de manera anual, con al menos cinco días hábiles de 
anticipación al cumplimiento de la vigencia que corresponda, sin que ello implique 
tener derecho al aprovechamiento comercial sobre la Información Digital otorgada; 

III. Licencia de Uso anual de Pozos: Documento emitido por la Comisión mediante el cual 
se otorga el Uso no exclusivo de la Información Digital de cuando menos cincuenta 
pozos, cuya vigencia será anual en función de la fecha de emisión de los Suplementos 
que se consideren necesarios y previo pago de los aprovechamientos respectivos, con 
al menos cinco días hábiles de anticipación al cumplimiento de la vigencia que 
corresponda, sin que ello implique tener derecho al aprovechamiento comercial sobre 
la Información Digital otorgada; 

IV. Licencia de Uso para Autorizados, Asignatarios y Contratistas: Documento emitido 
por la Comisión mediante el cual se otorga el Uso no exclusivo de la Información 
contenida en el Centro a un Usuario por el periodo en que se encuentre vigente la 
Autorización objeto de la propia licencia; o en su caso, por el periodo señalado en el aviso 
de inicio de actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial presentado por los 
Asignatarios y Contratistas, ambos casos previo pago de los aprovechamientos que 
correspondan; y sin que ello implique tener derecho al aprovechamiento comercial 
sobre la Información otorgada; 

V. Licencia de Uso para universidades y centros de investigación: Documento emitido 
por la Comisión mediante el cual se otorga a las universidades y centros de investigación 
el Uso no exclusivo de la Información, de conformidad con el convenio de colaboración 
que al efecto se celebre con la Comisión, sin que ello implique tener derecho al 
aprovechamiento comercial sobre la Información otorgada; 

VI. Licencia de Uso de Muestras Físicas: Documento emitido por la Comisión mediante el 
cual se otorga el Uso no exclusivo de las Muestras Físicas, en concepto de préstamo y 
hasta por un periodo máximo de seis meses; previo pago de los aprovechamientos 
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correspondientes; sin que ello implique tener derecho al aprovechamiento comercial 
sobre las Muestras Físicas otorgadas en carácter de préstamo; 

VII. Licencia de Uso de Información generada por Autorizados: Documento emitido por 
la Comisión mediante el cual se otorga a los Autorizados el Uso exclusivo de la 
Información generada de sus actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial 
y previamente entregada a la Comisión, a través del Centro, por el periodo de 
confidencialidad establecido en las Disposiciones Administrativas. Posterior a esto, los 
Autorizados podrán continuar con el Uso no exclusivo de la Información de conformidad 
con su respectiva Autorización, y 

VIII. Licencia de Uso de Información generada por Asignatarios y Contratistas: 
Documento emitido por la Comisión mediante el cual se otorga a los Asignatarios y 
Contratistas el Uso exclusivo de la Información adquirida, procesada, interpretada e 
integrada que se haya obtenido como resultado de sus actividades de Reconocimiento 
y Exploración Superficial, o bien, de sus actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, previamente entregada a la Comisión a través del Centro. 

 En el caso de actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, dicha licencia 
estará vigente por el periodo de confidencialidad previsto en las Disposiciones 
Administrativas y en el caso de las actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos estará vigente por el periodo de confidencialidad establecido en el 
artículo 6 de los presentes Lineamientos. 

 Posterior a esto, los Asignatarios y Contratistas podrán continuar con el Uso no exclusivo 
de la Información de conformidad con sus respectivos Contratos o Asignaciones. 

 
Únicamente en el caso de la Licencia de Uso prevista en la fracción I de este artículo, el Usuario 

podrá solicitar una prórroga por cinco años. Para ello, deberá enviar un correo electrónico a la 
cuenta de contacto del Centro, al menos, treinta días hábiles previos al vencimiento de la vigencia 
del Suplemento que corresponda. 

 
Una vez recibida la solicitud de prórroga, el Centro contará con un plazo de diez días hábiles 

para notificar por medios electrónicos al Usuario el monto que deberá cubrir por concepto de los 
aprovechamientos. 

 
Una vez notificado el monto al Usuario, éste deberá realizar el pago de los aprovechamientos 

correspondientes y enviar copia del comprobante por medios electrónicos al Centro dentro de un 
plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que haya surtido 
efectos la notificación. 

 
Una vez recibido el comprobante de pago de los aprovechamientos correspondientes, la 

Comisión resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
contados a partir del día hábil inmediato siguiente a la recepción del correo electrónico. 

 
Artículo 11. De la solicitud de una Licencia de Uso. Para obtener las Licencias de Uso previstas 

en las fracciones I a V del artículo anterior, los Interesados o Usuarios deberán presentar la solicitud 
a través del formato CNIH-SLU y para el caso de las Licencias de Uso de Muestras Físicas a que hace 
referencia la fracción VI, se deberá enviar a la cuenta de contacto de la Litoteca el formato CNIH-
SAMF, debidamente complementado de acuerdo con el instructivo correspondiente, así como la 
documentación señalada en el artículo 12 de los Lineamientos; lo anterior, sin perjuicio de que la 
solicitud pueda presentarse a través de los medios de comunicación electrónica que para tal efecto 
se establezcan. 

 
Las Licencias previstas en las fracciones VII y VIII del artículo anterior serán proporcionadas en 

un plazo no mayor a diez días hábiles por la Comisión a los Autorizados, Asignatarios o Contratistas, 
según corresponda, una vez que lleven a cabo la entrega de la Información Digital y/o Muestras 
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Físicas, de conformidad con lo establecido en los presentes Lineamientos, en las Disposiciones 
Administrativas y en la demás normatividad aplicable. 

 
La Comisión publicará en el Sitio Web del Centro un inventario de la Información y Muestras 

Físicas que se puede obtener a través de una Licencia de Uso. 
 
En caso de que el Interesado o Usuario requiera visualizar la Información en el cuarto de datos 

del Centro, deberá solicitarlo previamente a la Comisión a través de un correo electrónico a la 
cuenta de contacto habilitado para ello y agendar la visita, la cual tendrá el carácter de gratuita, la 
Comisión resolverá la solicitud de visita en un plazo no mayor a 8 días hábiles. 

 
Artículo 12. De los requisitos de la solicitud de la Licencia de Uso. Los requisitos para obtener 

cualquiera de las Licencias de Uso son los siguientes: 
 
I. Identificación oficial: 

a. Tratándose de personas físicas: Copia simple de su identificación oficial, y 

b. Tratándose de personas morales: Copia simple de la escritura constitutiva, así como 
del instrumento legal vigente que acredite que cuenta con facultades suficientes 
para actuar en su representación y copia de su identificación. 

II. Manifestación bajo protesta de decir verdad, firmada por el Interesado o su 
representante legal, que indique que la universidad o centro de investigación, 
Autorizado, Asignatario o Contratista no actualiza alguna de las causales de revocación 
establecidas en el artículo 26 de los Lineamientos; 

III. Los datos de la Información solicitada de conformidad con el inventario publicado en el 
Sitio Web del Centro; 

IV. Descripción de los mecanismos y condiciones de seguridad con los que cuenta el 
Interesado para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la Información 
solicitada; 

V. En el caso de la Licencia de Uso de Información generada por Autorizados, el número 
de la Autorización previamente otorgada por la Comisión en términos de las 
Disposiciones Administrativas; 

VI. En el caso de la Licencia de Uso para universidades y centros de investigación, copia 
simple de la identificación oficial y documento o poder que acredite al representante 
legal, para suscribir actos de administración por parte de la universidad o centro de 
investigación, el nombre de las personas que tendrán acceso a la Información y del 
responsable del proyecto, descripción del proyecto, los destinatarios de los estudios o 
trabajos y la fecha de terminación de los mismos, en términos del convenio de 
colaboración previamente celebrado con la Comisión, y 

VII. En el caso de la Licencia de Uso para Muestras Físicas, la descripción de los estudios, 
análisis o metodologías a los que serán sometidas las Muestras Físicas que se soliciten. 

 
En caso de que la documentación establecida en la fracción I de este artículo hubiese sido 

otorgada en el extranjero, dicho requisito podrá ser cubierto mediante la legalización o apostilla 
respectiva, junto con una traducción al español firmada por perito traductor autorizado por el 
Poder Judicial de la Federación, o el Tribunal de Justicia competente a la correspondiente entidad 
federativa. El documento que acredite la representación legal del solicitante deberá estar 
protocolizado ante fedatario público en México. 

 
Artículo 13. De la prevención. Una vez recibido el formato CNIH-SLU o bien el formato CNIH-

SAMF a que se refiere el artículo 11 y conforme a los requisitos establecidos en el artículo 12 de los 
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Lineamientos, la Comisión contará con un plazo de hasta cinco días hábiles para revisar la 
documentación presentada y, en caso de que existan faltantes o inconsistencias, prevenir por única 
ocasión al Interesado, para que, dentro de un plazo de cinco días hábiles, posteriores a la 
notificación de la prevención correspondiente, subsane o aclare lo que a derecho corresponda. A 
solicitud del Interesado, la Comisión podrá otorgar por única ocasión una prórroga de hasta tres 
días hábiles. 

 
Transcurrido el plazo otorgado a los Interesados para la atención de la prevención, sin que se 

reciba respuesta por parte de éstos, o recibida sin que haya quedado subsanada en su totalidad, la 
Comisión desechará el trámite, dejando a salvo el derecho de los Interesados para presentar 
nuevamente su solicitud. 

 
Artículo 14. Del pago de los aprovechamientos. Una vez recibido el formato CNIH-SLU o el 

formato CNIH-SAMF o, en su caso, atendida en su totalidad la prevención, conforme a los artículos 
12 y 13 de los Lineamientos, la Comisión contará con un plazo de diez días hábiles para notificar por 
medios electrónicos al Interesado el monto que deberá cubrir por concepto de los 
aprovechamientos. 

 
Una vez notificado el monto al Interesado, este deberá realizar el pago de los aprovechamientos 

correspondientes y enviar copia del comprobante por medios electrónicos a la Comisión, dentro de 
un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que haya surtido 
efectos la notificación. Asimismo, a solicitud del Interesado, la Comisión podrá otorgar por única 
ocasión una prórroga de hasta cinco días hábiles para realizar el pago. 

 
Transcurrido el plazo señalado en los párrafos anteriores sin que se reciba respuesta por parte 

de éstos, la Comisión desechará el trámite, dejando a salvo el derecho de los Interesados para 
presentar nuevamente su solicitud. 

 
Artículo 15. De la emisión y otorgamiento de la Licencia de Uso. Una vez recibido el 

comprobante de pago de los aprovechamientos correspondientes, la Comisión, a través del Centro, 
emitirá la Licencia de Uso en un plazo no mayor a quince días hábiles salvo que, a consideración de 
la Comisión, el grabado de la Información Digital pueda tardar más tiempo del señalado, en cuyo 
caso se notificará oportunamente al Usuario el tiempo previsto para emitir la Licencia. 

 
A fin de recibir la Licencia de Uso, el Suplemento y la Información correspondiente, el Interesado, 

Usuario o su representante legal, según corresponda, deberá acudir personalmente a la Comisión 
o a la Litoteca en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de la notificación de la cita de entrega 
y presentar en original la documentación señalada en el artículo 12, fracciones I y VI, la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, prevista en la fracción II de ese mismo artículo y el 
comprobante de pago de los aprovechamientos. Para el caso de haber solicitado únicamente un 
Suplemento adicional a la primer Licencia de Uso, el Usuario podrá designar a través de carta poder 
simple a la persona que esté facultada para recoger dicho Suplemento y la Información relacionada 
con el mismo. 

 
Artículo 16. Del contenido de las Licencias de Uso. La Licencia de Uso contendrá los siguientes 

elementos: 
 
I. Nombre del Usuario y datos de identificación o de su representante; 

II. Servidor público que lo emite y facultades para su emisión; 

III. Lugar y fecha de expedición; 

IV. Objeto de la Licencia de Uso, así como el fundamento para su emisión; 

V. Términos y condiciones de la Licencia de Uso, y 
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VI. Vigencia. 
 
Artículo 17. De los Suplementos. En caso de que el Usuario requiera información adicional a la 

contenida en la Licencia de Uso, podrá solicitar a la Comisión la emisión de los Suplementos que 
resulten necesarios, conforme al procedimiento establecido para solicitar una Licencia de Uso y 
realizar el pago de los aprovechamientos correspondientes. 

 
Salvo lo expresamente previsto en los Suplementos, éstos conferirán los mismos derechos, 

obligaciones y limitaciones que se establezcan en la Licencia de Uso de que se trate. 
 
Artículo 18. Del Uso de Muestras Físicas y los servicios prestados en la Litoteca. La Comisión 

podrá prestar servicios en la Litoteca en los términos establecidos en el Anexo III de los 
Lineamientos. 

Párrafo reformado, DOF 09-12-2022 
El listado de servicios disponibles de la Litoteca estará disponible en el Sitio Web del Centro y 

podrá solicitarse por los Interesados o Usuarios a la cuenta de correo electrónico de contacto de la 
Litoteca. 

Párrafo adicionado, DOF 09-12-2022 
Para tal efecto, el Interesado o el Usuario deberá realizar una solicitud de servicio, mediante el 

envío del formato CNIH-SAMF a la cuenta de correo electrónico de contacto de la Litoteca. Una vez 
recibido dicho formato por la Litoteca, esta informará al Interesado o el Usuario el monto del 
aprovechamiento que deberá pagar por los servicios solicitados.  

Párrafo reformado, DOF 09-12-2022 
El Interesado o el Usuario deberá pagar y enviar el comprobante de pago de los 

aprovechamientos que correspondan en un plazo no mayor a diez días hábiles y la Litoteca le 
informará, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, la fecha de atención a la solicitud de servicio 
aprobada. 

Párrafo reformado, DOF 09-12-2022 
 
Artículo 19. De la solicitud de autorización para compartir Información entre Asignatarios y 

Contratistas. Los Asignatarios y Contratistas que tengan áreas colindantes y sean materia de una 
posible unificación, podrán compartir la Información relacionada a éstas, siempre y cuando 
manifiesten su interés a la Comisión, a través de la solicitud descrita en el formato CNIH-CI, 
adjuntando el número de identificación y ubicación de la Asignación o Contrato de las áreas 
colindantes, la justificación técnica que sustente el motivo, así como, la propuesta del acuerdo de 
confidencialidad que suscribirían las partes involucradas. 

 
La Comisión emitirá la resolución correspondiente en un plazo máximo de diez días hábiles 

contados a partir de que se reciba solicitud. 
 

Capítulo II 
De los derechos y obligaciones derivados de las Licencias de Uso 

 
Artículo 20. De los derechos de los Usuarios. Los Usuarios tendrán los derechos siguientes en 

atención a la Licencia de Uso de que se trate, según corresponda en cada supuesto: 
 
I. Acceder a la Información y Muestras Físicas; 

II. Analizar la Información y Muestras Físicas, así como generar metodologías o cualquier 
información derivada de dicho análisis; 

III. Generar estadística y llevar a cabo actividades de carácter informativo y académico 
relativo a la Información, citando la fuente; 
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IV. Permitir el acceso a la Información a Prestadores de Servicio, así como a Adquirentes o 
Socios, previa suscripción de un acuerdo de confidencialidad con el titular de ésta, el 
cual deberá tener disponible en caso de que la Comisión lo solicite; 

V. Permitir la Demostración de la Información a Terceros dando aviso al Centro a través de 
correo electrónico y previa suscripción de un acuerdo de confidencialidad con el titular 
de ésta, el cual deberá tener disponible en caso de que la Comisión lo solicite; 

VI. Comercializar la Información generada conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de los 
presentes Lineamientos; 

VII. Asignatarios y Contratistas podrán, previo consentimiento de la Comisión, compartir la 
Información generada derivada de la ejecución de sus actividades de Exploración y 
Extracción siempre y cuando aún estén dentro del plazo de confidencialidad 
establecido en el artículo 6, fracciones II y III de los Lineamientos; manifiesten su interés 
a la Comisión, a través de la solicitud descrita en el formato CNIH-CI; anexen la propuesta 
de acuerdo de confidencialidad entre las partes involucradas y entreguen al Centro la 
totalidad de la Información que se pretenda compartir, esto de conformidad con los 
presentes Lineamientos. 

 La Comisión emitirá la resolución correspondiente en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir de que se reciba solicitud, y 

VIII. Los demás que se establezcan en las Licencias de Uso que emita la Comisión, a través 
del Centro. 

 
Artículo 21. De las obligaciones de los Usuarios respecto a las Licencias de Uso. Los Usuarios 

se sujetarán a las siguientes obligaciones: 
 
I. Entregar la Información generada en razón de la Licencia de Uso que corresponda y de 

la que sean titulares; 

II. Usar la Información conforme a los términos y condiciones previstas en la Licencia de 
Uso correspondiente y sólo durante la vigencia establecida en la misma y en los 
Suplementos que correspondan; 

III. Salvaguardar la integridad, así como, la confidencialidad de la Información conforme a 
lo previsto en los presentes Lineamientos; 

IV. Cumplir con el objeto, derechos y obligaciones de Uso establecidos por la Comisión en 
los presentes Lineamientos; 

V. Responder por los daños o perjuicios causados por el Uso indebido de la Información o 
distinto a aquél para el que fue otorgado, a través de la Licencia de Uso, conforme a los 
términos y condiciones establecidos en la misma, y en el artículo 85, fracción II, incisos 
m) y n) de la Ley de Hidrocarburos, 

VI. Cumplir, en materia de publicación y divulgación de la Información, lo previsto por el 
artículo 32 de la Ley de Hidrocarburos, y 

VII. Citar la fuente de la Información al hacer Uso de la misma. 
 
Artículo 22. De la responsabilidad de los Usuarios. Será responsabilidad de los Usuarios las 

decisiones que tomen en relación con el Uso de la Información y Muestras Físicas. 
 
Artículo 23. De la responsabilidad de los Asignatarios, Contratistas y Autorizados. Los 

Asignatarios, Contratistas y Autorizados son responsables de contar, en tanto este vigente su 
Autorización, Área de Asignación o Contractual, con la Licencia de Uso y Suplementos vigentes en 
términos del artículo 10 de los presentes Lineamientos, respecto de la Información relacionada con 
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sus actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos. 

 
Artículo 24. Del alcance de las Licencias de Uso. Los derechos y obligaciones que se 

establecen para los Usuarios aplicarán de igual manera a los Socios y Adquirentes, sin adquirir el 
carácter de Usuarios. 

 
Capítulo III 

De las causales de terminación y revocación de las Licencias de Uso 
 

Artículo 25. De las causales de terminación. Las Licencias de Uso podrán terminar por: 
 
I. Vencimiento de su vigencia; 

II. Revocación; 

III. Renuncia del Usuario; 

IV. Desaparición del objeto o de la finalidad de la Licencia de Uso; 

V. Disolución, liquidación o quiebra del Usuario o del Adquirente, y 

VI. Resolución judicial o mandamiento firme de autoridad competente. 
 
La terminación de la Licencia de Uso no exime a su titular de las responsabilidades inherentes 

o adquiridas con los Terceros, el Gobierno Federal y demás autoridades. 
 
En cualquiera de los casos antes mencionados, el Usuario deberá destruir y en su caso eliminar 

de la memoria de cualquier dispositivo en el cual se hubiere almacenado o grabado, la Información 
que tuviere en su poder, en términos de la respectiva Licencia de Uso. 

 
Artículo 26. De las causales de revocación. La Comisión podrá revocar las Licencias de Uso 

como consecuencia de cualquiera de las siguientes causales: 
 
I. Incumplir las obligaciones establecidas en los presentes Lineamientos, así como con los 

términos y condiciones establecidas en la Licencia de Uso correspondiente; 

II. Publicar o entregar la Información, de manera parcial o total, por medios distintos a los 
establecidos en los Lineamientos y sin previo consentimiento de la Comisión, a través 
del Centro; 

III. Compartir la Información sujeta a las Licencias de Uso sin obtener la correspondiente 
autorización de la Comisión, a través del Centro; 

IV. Remitir a la Comisión, de forma dolosa, información falsa, alterada o incompleta, de 
manera previa, durante o posterior al trámite de solicitud y otorgamiento de la Licencia 
de Uso, así como omitir o entorpecer la entrega de reportes o información conforme se 
señale en la Licencia de Uso, y 

V. En su caso, no cumplir con los pagos de los aprovechamientos durante la vigencia de 
las Licencias de Uso. 

 
Una vez revocada la Licencia de Uso señalada en la fracción II del artículo 10 de los presentes 

Lineamientos, el Usuario no podrá solicitar de nueva cuenta el otorgamiento de una Licencia de 
Uso por el tiempo que reste de la vigencia de la misma, dejando a salvo su derecho para presentar 
nuevamente una solicitud de Licencia. 
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En cualquiera de los casos antes mencionados, el Usuario deberá destruir y en su caso eliminar 
de la memoria de cualquier dispositivo en el cual se hubiere almacenado o grabado, la Información 
que tuviere en su poder, en términos de la respectiva Licencia de Uso. 

 
Título III 

De la entrega y actualización de la Información 
 

Capítulo I 
De la obligación de entregar y actualizar la Información 

 
Artículo 27. De la obligación de entregar y actualizar la Información. Los Usuarios deberán 

entregar a la Comisión y mantener actualizada la Información durante la vigencia de las 
Autorizaciones, Asignaciones, Contratos, Licencias de Uso o convenios de colaboración, según 
corresponda y conforme lo establecido en los artículos 33 y 35 de la Ley de Hidrocarburos. 

 
Artículo 28. De la entrega de la Información Digital. Las especificaciones técnicas, los 

mecanismos, tablas de datos, documentos, para que los Usuarios entreguen y actualicen la 
Información Digital prevista en los artículos 33 y 35 de la Ley de Hidrocarburos, se realizará conforme 
a lo establecido en la información y el nivel de detalle del Anexo II. 

 
Dicha entrega se realizará por medios electrónicos a través del Portal de Entrega, de 

conformidad con el Anexo II y en los plazos señalados en el Anexo I de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 29. De la entrega de Muestras Físicas. Los mecanismos, requisitos y procesos para 

llevar a cabo la entrega de Muestras Físicas obtenidas por parte de los Usuarios y prevista en los 
artículos 33 y 35 de la Ley de Hidrocarburos, se establecerá la información y el nivel de detalle 
conforme al Anexo III, mismas que deberán entregarse físicamente en la Litoteca, de conformidad 
con dicho Anexo y en los plazos establecidos en el Anexo I de los presentes Lineamientos. 

 
Las especificaciones técnicas para que los Usuarios entreguen las Muestras Físicas a la Litoteca, 

se realizará conforme a lo señalado en el Apartado A del Anexo III de los presentes Lineamientos. 
 
Derivado de lo anterior, los Usuarios solicitarán por correo electrónico a la cuenta de contacto 

de la Litoteca una cita, adjuntando el formato CNIH-EMF y la información correspondiente. 
Posteriormente, en un plazo no mayor a cinco días hábiles la Litoteca concertará la cita y de esa 
manera llevar a cabo la entrega de Muestras Físicas. 

 
Artículo 30. De la prevención para la entrega de Información Digital y Muestras Físicas. Una 

vez que los Usuarios entreguen o actualicen la Información Digital o las Muestras Físicas, según 
corresponda, la Comisión contará con un plazo de diez días hábiles para verificar si estas presentan 
inconsistencias, errores o deficiencias, y, en tal caso, prevendrá a los Usuarios, por única ocasión, a 
fin de que subsanen la omisión en un plazo de quince días hábiles contados a partir de la 
notificación de dicha prevención. 

 
Transcurrido el plazo otorgado a los Usuarios para la atención de la prevención sin que se reciba 

respuesta o, recibida sin que haya quedado subsanada en su totalidad, la Comisión iniciará el 
procedimiento administrativo que corresponda, para en su caso imponer las sanciones que den a 
lugar. 

 
Artículo 31. Del Portal de Entrega. La Comisión administrará el Portal de Entrega a través del 

cual los Usuarios podrán efectuar la entrega y actualización de la Información Digital, cumpliendo 
con los plazos, la información, documentación y el nivel de detalle previstos en los Anexos I y II. 
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Con la finalidad de atender consultas y brindar asistencia sobre la entrega y actualización de la 
Información, la Comisión pondrá a disposición de los Usuarios una cuenta de contacto y una mesa 
de ayuda en el Portal de Entrega. 

 
Artículo 32. De los plazos de entrega de la Información Digital y Muestras Físicas. A falta de 

plazo expresamente señalado en la normativa aplicable a cada tipo de datos, tratándose de 
Información Digital o bien de Muestras Físicas, resultarán aplicables los plazos contenidos en el 
Anexo I de los presentes Lineamientos. 

 
Título IV 

De la supervisión y sanciones 
 

Capítulo I 
De la supervisión 

 
Artículo 33. De la supervisión para el cumplimiento de los presentes Lineamientos. Para la 

supervisión del cumplimiento de los Lineamientos, la Comisión podrá instaurar, tramitar y resolver 
los procedimientos administrativos que correspondan. Lo anterior, conforme a lo establecido en la 
Ley de Hidrocarburos, la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Ley 
Federal  de Procedimiento Administrativo, el Reglamento de la Ley de Hidrocarburos y las demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

 
Artículo 34. De las acciones de supervisión del cumplimiento de los Lineamientos. La 

Comisión podrá realizar las siguientes acciones de supervisión del cumplimiento de los presentes 
Lineamientos, sin perjuicio de otras que le competan, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables: 

 
I. Solicitar Información relativa a las actividades objeto de la Licencia de Uso; 

II. Revisar la Información entregada por los Usuarios; 

III. Acceder a las bases de datos, documentación y sistemas que resguarden la Información; 

IV. Realizar visitas de verificación programadas o no programadas para constatar las 
medidas tomadas para el resguardo de la misma, así como, verificar el uso y destino 
dado a la Información, y 

V. Citar a comparecer a los Usuarios o a sus representantes legales, para hacer las 
aclaraciones que correspondan y las relativas al cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

 
En todo momento, el Usuario permitirá el acceso y dará las facilidades necesarias al personal de 

la Comisión o al que ésta designe para que realicen las acciones de verificación y supervisión a que 
se refiere el presente artículo. 

 
Capítulo II 

De las sanciones y principios que rigen la actuación de la Comisión 
 

Artículo 35. De las sanciones que podrá imponer la Comisión. Las infracciones a los 
Lineamientos serán sancionadas de conformidad con la Ley de Hidrocarburos y el procedimiento 
establecido en el Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. Lo anterior, sin perjuicio de las demás 
sanciones que les sean aplicables en términos de la normatividad correspondiente. 

 
Artículo 36. De los principios que rigen las actuaciones de la Comisión. Todos los actos 

previos y aquellos que deriven del cumplimiento de los Lineamientos, se sujetarán a las normas 
aplicables en materia de transparencia y combate a la corrupción. 
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La actuación de los servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones y facultades que se 
lleven a cabo al amparo de los Lineamientos se sujetará a los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad, buena fe y eficiencia. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos para el uso de la información contenida en el Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
septiembre de 2015, así como sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de octubre de 2015. 

TERCERO. Las solicitudes de Licencia de Uso y sus Suplementos, que se hayan recibido con 
anterioridad a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos se substanciaran conforme a las 
disposiciones jurídicas que se encontraban vigentes al momento de iniciadas las mismas. 

Salvo que los interesados opten por la aplicación de los plazos en el presente Acuerdo, para la 
resolución de su solicitud, siempre que no hubiere finiquitado el plazo de quince días hábiles para 
verificar la suficiencia de la información presentada y lo haga del conocimiento de la Comisión, 
dentro de los veinte días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

CUARTO. Las Licencias de Uso otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, conservarán la vigencia concedida hasta su vencimiento y continuarán ejerciéndose por 
el tiempo y fin por el que fueron expedidas. 

QUINTO. En el caso de los términos y condiciones que se han emitido anteriormente en relación 
con las Autorizaciones otorgadas al amparo de las Disposiciones administrativas de carácter 
general en materia de autorizaciones para el Reconocimiento y Exploración Superficial de 
Hidrocarburos, una vez publicados los presentes Lineamientos, el Centro emitirá un comunicado 
con la finalidad de que los Autorizados, acudan a recoger su Licencia de Uso para Autorizados de 
conformidad con el procedimiento establecido en los presentes Lineamientos, con la finalidad de 
sustituirla. 

SEXTO. La entrada en vigor del presente Acuerdo, deja sin efecto el Acuerdo CNH.E.68.004/2018, 
por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos instruye al Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos, para que, por conducto de la Dirección General de Administración del Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos resuelva las solicitudes de los Contratistas o Asignatarios 
para entregar o allegarse de información, geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y, en 
general la que se obtenga o se haya obtenido de las actividades de exploración y extracción, 
conforme al artículo 32 de la Ley de Hidrocarburos, aprobado el 29 de noviembre de 2018. 

SÉPTIMO. En tanto se habilite el Portal de Entrega, la entrega de Información Digital deberá 
realizarse en la oficialía de partes de la Comisión. 

OCTAVO. En tanto se constituye la Litoteca, los Usuarios deberán realizar la entrega de Muestras 
Físicas en el lugar que para ello establezca la Comisión. 

NOVENO. Los requisitos derogados de los Lineamientos para el uso de la información contenida 
en el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, así como sus modificaciones, forman parte 
de diversos trámites que integran la regulación, los cuales tienen las siguientes modalidades y 
homoclaves: i] CNH-04-001, Aviso de retiro de la información de las instalaciones, ii] CNH-04-002-A, 
Solicitud para obtener la Licencia de Uso o Suplementos del Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos, iii] CNH-04-002-B, Solicitud para obtener la Licencia de Uso o Suplementos del 
Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. Modalidad: personas morales, iv] CNH-04-002-
C, Solicitud para obtener la Licencia de Uso o Suplementos del Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos. Modalidad: personas morales en conjunto, v] CNH-04-002-D, Solicitud para obtener 
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la Licencia de Uso o Suplementos del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. Modalidad: 
personas morales en conjunto. Modalidad: Universidades y/o centros de investigación. 

DÉCIMO.- Inscríbase el presente Acuerdo CNH.E.35.010/19 en el Registro Público de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2019.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de 

la Comisión Nacional de Hidrocarburos: Los Comisionados: Alma América Porres Luna, Sergio 
Henrivier Pimentel Vargas, Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira Rodríguez.- Rúbricas. 

 
 

PRIMERA REFORMA 
 

Acuerdo CNH.E.64.005/2022 mediante el cual se modifican, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los Lineamientos para el uso y entrega de información al Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022. 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se MODIFICAN los artículos 3, fracciones XI, XXIV y XXV; 4, primer párrafo y 18, 
primero, tercero y cuarto párrafos; así como el Anexo III, numeral 1, primer párrafo, fracciones III y 
IV, numerales 2 y 3; Apartado B, numeral 8, en su título, así como en su primer párrafo, fracción I, en 
sus ahora incisos b), c), d), g) y h); fracción III en los incisos a), b), c), d) y e); fracción IV, inciso b), 
subinciso v) y el formato CNIH-SAMF; se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 18, recorriendo 
en su orden los subsecuentes; el Anexo III, con una fracción V. al numeral 1; una fracción XXXIX Bis 
al numeral 4; un segundo párrafo, así como los incisos a), recorriendo en su orden los subsecuentes, 
e i) de la fracción I del numeral 8, Apartado B del referido Anexo III y se DEROGAN del numeral 8, 
Apartado B, Anexo III, fracción I, los ahora incisos e) y f) y la fracción II, de los Lineamientos para el 
uso y entrega de Información al Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, para quedar 
como sigue: 
 
… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. La modificación a los Lineamientos entrará en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los trámites iniciados ante la Comisión con anterioridad a la entrada en vigor de los 
Lineamientos se substanciarán conforme a los procedimientos establecidos al momento de la 
presentación del trámite correspondiente. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2022.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de 

la Comisión Nacional de Hidrocarburos: Los Comisionados: Rogelio Hernández Cázares, Alma 
América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira Rodríguez.- Rúbricas. 
 
 

SEGUNDA REFORMA 
 
Acuerdo CNH.E.20.13/2023 por el cual se emiten, abrogan, derogan y modifican diversas 
disposiciones en materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2023. 
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AGUSTÍN DÍAZ LASTRA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO, HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ Y 
SALVADOR ORTUÑO ARZATE, Comisionado Presidente y Comisionados de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo séptimo y 28, 
párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 5, 10, 22, fracciones I, II, III, 
VIII, IX, X y XXVI, incisos a), e) y f), 38, fracciones I y III, 39, y 40 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 2, 3, 4, 5, párrafo primero, 7, fracciones II y III, 19, fracción II, 31, 
fracciones VI, VIII y XII, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 43, fracción I, incisos b), c), e), f), h), i), j), k) y último 
párrafo, 44, 85, fracciones II, III y IV y 89 de la Ley de Hidrocarburos; 99 del Reglamento de la Ley de 
Hidrocarburos; 10, fracción I, 12, 13, fracciones V, inciso a) y XI del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, y 
 
ARTÍCULOS PRIMERO a QUINTO. … 

ARTÍCULO SEXTO: Se MODIFICA la tabla correspondiente a la fracción IV del numeral 1 del Anexo I 
de los Lineamientos para el Uso y entrega de Información al Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

… 
 

TRANSITORIOS. … 
 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2023.- Comisionados Integrantes del Órgano de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos: Los Comisionados: Agustín Díaz Lastra, 
Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira Rodríguez, Salvador Ortuño Arzate.- Rúbricas. 
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